
 
 
  

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
EMPLEO Y COMPETITIVIDAD 

 
 
En relación con el Proyecto de Decreto del Consejo de Gobierno por el que se regula la 

alimentación de determinadas especies de fauna silvestre con subproductos animales no 

destinados a consumo humano en la Comunidad de Madrid y se establecen zonas de 

protección para la alimentación de especies necrófagas de interés comunitario, remitido 

a esta Secretaría General Técnica de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35 del 

Reglamento de funcionamiento interno del Consejo de Gobierno y sus comisiones, 

aprobado mediante Decreto 201/2003, de 16 de octubre, se comunica que una vez 

analizado el texto no se formulan observaciones al mismo. 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

81
51

09
19

62
34

75
53

84
79

Ref: 05/093357.9/20


		2020-01-21T14:04:44+0100


		2020-01-20T13:47:54+0100
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM




